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tas. Diputación Provincial de león
ANUNCIO

Habiendo finalizado las obras de “Re
paración del puente sobre el río Ber- 
nesga, en Alija de la Ribera”, ejecuta
das por D. José Luis Alonso García. 
“Acondicionamiento de la 0.a C-622, 
tramo Santa María del Páramo-San Pe
dro Bercianos”, ejecutadas por Cons
trucciones Barjosa, S. L. “Reparación 
del puente sobre el río Esla, en el Ca
mino Vecinal de Cistierna a Modino, 
puente del mercadillo”. ejecutadas por 
D. Antonio Cembranos Campos. “Re
paración del puente sobre el río Torio, 
en Viliaobispo de las Regueras”, ejecu
tadas por Firmes y Caminos y “Repa
ración del pontón sobre el F.C. de 
FEVE en el C.V. de Valdepiélago por 
Renedo, a la 0.a C-626” ejecutadas por 
Firmes y Caminos; se hace público en 
virtud de lo- dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún de
recho a reclamar contra la fianza, por 
daños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
mismas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación Provincial 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

León, 22 de abril de 1987.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

34?7 Núm. 2291—2.535 ptas.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Secretaría General para la Seguridad Social

Dirección General de Jurídico
de la Seguridad Social

El número 2 del artículo 3.0 del De
creto 298/1973, de 8 de febrero, sobre 
actualización del Régimen Especial de 
la Seguridad Social para la Minería del 
Carbón y el número 1 del artículo 6 de 
la Orden de 3 de abril de 1973, en su 
nueva redacción dada por la Orden de 
28 de noviembre de 1977, preceptúan 
que las bases de cotización para las con
tingencias y situaciones amparadas por 
la acción protectora de dicho Régimen 
Especial, excluidas las de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedad Profesional, se
rán normalizadas anualmente por esta 
Dirección General, a propuesta de la 
Tesorería General de la Seguridad 
Social.

En su virtud, esta Dirección General, 
conforme a las competencias atribuidas 
por el artículo 16 del Real Decreto 530/ 
1985, de 8 de abril, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y vis
to el informe económico elaborado por 
la Dirección General de Régimen Eco
nómico de la Seguridad Social, ha re
suelto que las bases especiales de coti
zación normalizadas para cada una de 
las categorías y especialidades profesio
nales, que han de aplicarse durante el 
año 1987, dentro del ámbito territorial 
de la zona segunda (Noroeste), serán las 
que constan en los cuadros anexos que 
figuran a continuación, debiendo con
feccionarse las relaciones nominales de 
cotizantes correspondientes a las liqui

daciones de cada mensualidad en la for
ma prevista en el número 2 del artícu
lo 10 de la referida Orden de 3 de abril 
de 1973.

Lo que comunico' a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de abril de 1987.—El Di
rector General, José Antonio Panizo 
Robles.
limos. Sres.: Director General de la 

Tesorería General de la Seguridad 
Social, Director General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y 
Directores Provinciales del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 3445

BASES DIARIAS DE COTIZACION NORMA
LIZADAS PARA EL AÑO 1987 QUE SE 
ESTABLECEN EN EL REGIMEN ESPECIAL 
DE LA MINERIA DEL CARBON PARA SU 
APLICACION EN EL AMBITO TERRITORIAL 

DE LA ZONA SEGUNDA (NOROESTE)

Bases diarias
Categoría profesional, cotización

especialidad y grupo profesional normalizadas

Interior
/.—Personal Técnico Titulado
Ingeniero Superior 8.665
Ingeniero Técnico, Facultati

vo y Perito principal 8.010
Ingeniero Técnico, Facultati

vo, Subjefe 7.600
Ingeniero Técnico, Facultati

vo, Auxiliar 6.800
Vigilante de 1.a 7.400
Vigilante de 2.a 7.400
Auxiliar Técnico Organización

Servicios 4-2I5
Geólogo 7-615
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Categoría profesional, 
especialidad y grupo profesional

Bases diarias 
cotización 

normalizadas
Categoría profesional, 

especialidad y grupo profesional

Bases diarias 
cotización 

normalizadas

Jefe Servicio Maestro En
cargado 5-070

Monitor de 1.a y 2.a 5.130
Oficial Técnico Organización

Servicios 4.480

II. —Personal Técnico no Titulado
Vigilante de i.a 7-340
Vigilante de 2.a 7-340
Monitor de i.a y 2.a 6.930
Oficial Técnico Organización

Servicios 5.000
Auxiliar Técnico Organización

Servicios 4.425
Auxiliar Topógrafo 3.225
Encargado de Servicios 4.510
Oficial Principal Topografía 4.815
Oficial Topógrafo 4.815
Vigilante de 3.a 4.650

III. —Personal Obrero
Aprendiz Minero 3.040
Artillero 5-750
Ayudante Artillero 5.200
Ayudante Barrenista 5.000
Ayudante Minero 4.115
Ayudante Oficios Varios 4.160
Ayudante Picador 4.085
Ayudante Entibador 4.230
Barrenista 5-750
Bombero 3.970
Caballista 4.270
Caminero de i.a 4.160
Caminero de 2.a 3.960
Castilletista 2.300
Cuadrero Herrador 5.530
Oficial i.a Electricista, Mecá

nico y Electromecánico 4.650
Oficial 2.a, Mecánico y Elec

tromecánico 4.250
Embarcador 4.300
Embarcador Señalista 4.425
Entibador de 1* 5.095
Entibador de 2.a 4.730
Estemplero 6.240
Frenero o Enganchador 4.225
Frenista de Balanza o Plano 3.500 
Fundidor Fortificador 4.990
Jefe de Equipo 4.530
Maquinista de Arranque 5.200
Maquinista de Balanza o Plano 3.875 
Maquinista de Tracción y Ex

tracción 4.590
Minero de i.a 5-750
Oficial i.a Oficios Varios, Al

bañil de i.a 4.645
Oficial 2.a Oficios Varios, Al

bañil de 2.a 4.590
Oficial Sondista 3.890
Picador 5.750
Posteador 5.780
Soutirador Picador 4.770
Tubero de 1.a 4.460
Tubero de 2.a 4.145
Exterior

IV.—Personal Técnico Titulado
Ingeniero Superior y Licen

ciado 6.400
Ingeniero Técnico y Facul

tativo, Jefe 6.400

Perito Industrial 6.400
Ingeniero Técnico Facultativo

Subjefe 6.400
Ingeniero Técnico, Facultativo

Auxiliar 4.900
Ayudante Técnico Sanitario 4.300
Maestro Primera Enseñanza 3.850
Graduado Social 3.040
Vigilante de 1.a 5.840
Vigilante de 2.a 5.840
Asistente Social 4.380
Jefe de Equipo 4.840
Práctico Servicio a cielo abierto 3.680
Jefe Servicio, Taller o Explo

tación 5.030
Maestro Servicio o Taller 5.010

V.—Personal no Titulado
Jefe de Servicio Taller o Ex

plotación 5.030
Maestro de Servicio o Taller 5.010 
Vigilante de i.a 4.405
Encargado de Servicio 4.060
Vigilante de 2.a 4.190
Vigilante de 3.a 3.840
Oficial Técnico Organización

Servicios y Delineante 4.300
Auxiliar Técnico Organización

Servicios 3.800
Agregado Técnico de i.a 4-750
Agregado Técnico de 2 a 4.200
Aspirante Técnico Organiza

ción Servicios 2.085
Auxiliar de Laboratorio 3.910
Delineante Principal y Pro

yectista 4-345
Jefe de Equipo 4.560
Oficial Delineante 2.815

VI.—Personal Obrero
Aprendiz minero 16 y 17 años 2.540 
Aserrador de cinta 3.690
Aserrador de cinta circular o

disco 3.265
Ayudante Oficios Varios 3-315
Basculador accionamiento me

cánico 3.150
Bombero 3.400
Cabeceador de madera 3.050
Cablista 3.960
Caminero 3-570
Comportero señalista 3-390
Compresorista 3.960
Cuadrero herrador 4.035
Engrasador 2.705
Fogonero caldera fija 3.460
Fogonero ferrocarril 3-445
Frenista Balanza o Plano 4.600
Jefe de Equipo 4.190
Lampistero de i.a 3.980
Lampistero de 2.a 3.680
Lavador de 1. 3.630
Lavador de 2.a 3.400
Maquinista de Balanza o Plano 3.450 
Maquinista de extractora de

gases, 3.150
Maquinista de ferrocarril 3-550
Maquinista Pala Gargadora 3.665
Maquinista de tracción, grúa o

pala cargadora 3.665
Mujer de limpieza 3.070

Categoría profesional, 
especialidad y grupo profesional

Bases diarias 
cotización 

normalizadas

Oficial 1.a Electricista, Electro
mecánico y Mecánico 3-7io

Oficial de i.a de Oficios 3.855
Oficial de 2.a de Oficio 3.855
Oficial i.a Oficios Varios 3.890
Oficial 2.a Oficios Varios 3.500
Peón 3.100
Peón Caminero 3.400
Peón Especialista 3.460
Pesador de báscula 3-540
Pinche de 16 y 17 años 3.010
Cocinero 3.010

VIL—Personal de aglomerados
Dosificador de brea 2.505
Hornero y controlador de hor

nos 3.690
Empaquetador, briquetas, brea, 

cosedor, mezclador 3.310
Encargado de motor 3.710
Enganchador 3.670
Engrasador 2.940
Escogedora 2.800
Maquinista de prensa 3.830
Mezclador o fabricante 3-990
Molinero de brea 3.040
Tomador de muestras 3-590

VIII.—Personal Administrativo 
Economato y Servicios
Auxiliares

Directivos, Gerente y Apode
rado 6.445

Subdirector Administrativo 6.445
Instructor Educación Física 3.280
Jefe de Servicio Interno no ti

tulado 5.890
Jefe Administrativo de 1.a 5.140
Jefe Administrativo de 2.a 4.860
Jefe Despacho economato i.a 4.520 
Jefe Despacho economato 2.a 3.630 
Jefe Guardas Jurados 4.800
Almacenero 3.580
Conserje y Portero 3.600
Enfermero 3-390
Analista de Informática 5.900
Aspirante Administrativo 2.355
Auxiliar Administrativo y Lis

tero 3.105
Conductor Omnibus, turismo 3.920 
Conductor Omnibus carnet

5 Tn. 3.920
Dependiente de economato 3.625
Guardas Jurados 3.930
Listero 3.700
Maquinista de Extracción 4.040
Mecanógrafa 3.230
Oficial Administrativo de 1.a 4.240
Oficial Administrativo de 2.a 3.430
Operador de Informática 4.650
Ordenanza 3-560
Perforista de Informática 3-770
Programador de Informática 5.300
Subjefe de Guardas Jurados 4.200
Taquimecanógrafa y mecanó

grafo 3.390
Telefonista 3.300
Traductor 4.900
Titular Mercantil 5-940
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL 
DE LEON

Don Manuel González Suárez, Secre
tario de la Junta Electoral Provin
cial de León.
Certifico: Que esta Junta Electo

ral Provincial en su sesión del día 
veinticuatro del mes de abril en cur
so y en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 204 de la Ley Orgáni
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régi
men Electoral General, ha procedido 
al reparto de los veintisiete Diputa
dos que corresponden a la Diputación 
Provincial de León entre los corres
pondientes Partidos Judiciales, resul
tando la siguiente asignación:

Astorga: Tres Diputados; La Ba- 
ñeza: Dos Diputados; Cistierna: Un 
Diputado; León: Doce Diputados; 
Ponferrada: Ocho Diputados; y Sa- 
hagún: Un Diputado.

Y para que conste, y a efectos de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido y firmo la 
presente, con el V.° B.° del Ilustrísí- 
mo señor Presidente de la Junta, en 
León, a treinta de abril de mil no
vecientos ochenta y siete. — Manuel 
González Suárez.—V.° B.°: El Presi
dente (ilegible). 3553

Otailo Provincial de Traíalo 
y Seguridad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de Trabajo, y Segu
ridad Social de León.
Hago saber: Que en las actas de li

quidación núms. 7, 8, 9, 10, 11 y 12/87, 
incoadas a la Empresa Miguel González 
Feo, domiciliada en la c/ Puertamone- 
da, n.° 8, de León, por falta de alta y 
cotización a la Seguridad Social durante 
el periodo 1-11-81 a 31-10-86 por cua
tro trabajadores, ha recaído resolución 
única de fecha 10-4-87 por un importe 
total de nueve millones sesenta mil se
tecientas ochenta y nueve pesetas 
(9.060.789 pts.), haciéndole saber el 
derecho que le asiste para entablar re
curso de alzada ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Técnico- 
Jurídica de la Seguridad Social, de 
acuerdo con el art. 33 del Dto. de 10 
de julio de 1975, en el término de 
quince días hábiles siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Miguel González 
Feo y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León, a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Benjamín de Andrés Blasco. 3480

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 5/87, in

coada contra la Empresa “Miguel Gon
zález Feo”, domiciliada en c/ Puerta- 
moneda, 8, de León, por infracción a 
los arts. 68 y 70 del Dto. 2065/74, de 
30 de mayo, ha recaído resolución de 
fecha 10-4-87, por la que se le impone 
una sanción de quinientas mil pesetas 
(500.000 pts.), haciéndole saber el de
recho, que le asiste para presentar re
curso de alzada por conducto de esta 
Dirección, ante el limo. Sr. Subdirector , 
General de Asistencia Técnico-Jurídica i 
de la Seguridad Social, en el términoi 
de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de su notificación.

Para que sirva de notificcaión en 
forma a la Empresa “Miguel González 
Feo” y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León, a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y sie
te—Benjamín de Andrés Blasco. 3481

inspección Provincial i« Traíalo 
y Seguridad Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León. 
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el proce- 
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
n.° S.S. 224/87, a la Empresa María 
Luisa Rubio Ilarregui, con domicilio en 
Reino de León, 33, León, por infrac
ción a lo dispuesto en los arts. 6, 8, 9, 
11 y 13 Dto. 2530/70 de 20-8 (B. Ofi
cial E. 15-9-70), en relac. arts. 5, 6, 10, 
11, 19, 20 y 21 O. M. de 24-9-70 
(B.O.E. 30-9-70), proponiéndose una 
sanción de diez mil pesetas (10.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa María Luisa Rubio 
Ilarregui y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 27 de abril 
de 1987. —«• Femando José Galindo 
Meño. 3482

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León,
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones

de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el proce- 
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
n.° A.I.T. 359/87, a la Empresa Cons
trucciones M. T., S. A., con domicilio 
en Alberto Alcocer, 46, Madrid, y cen
tro de trabajo- en carretera de Pando- 
rado, Astorga, por infracción a lo dis
puesto en el art. 34.2 Ley 8/80 de 
10-3 (B.O.E. 14-3-80), Ley 4/83 de 
29-6 (B.O.E. 30-6-83), art. 4.1 R. De
creto 2001/83 de 28-7 (B.O.E. 29-7-83), 
proponiéndose una sanción de cien mil 
pesetas (100.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Construcciones M. T., 
Sociedad Anónima, y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 
27 de abril de 1987. — Fernando José 
Galindo Meño. 3482

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
CONSEJERIA DE FOMENTO 

Delegación Territorial
LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

R.I. 12.540. Expíe. 9.166 CL.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una Central Hidroeléctrica, cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación:

a) Peticionario: “Carbonia, S. A.”.
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Rediezmo.
c) Finalidad de la instalación: 

Autogeneración de energía eléctrica.
d) Características principales: Tur

bina Pelton marca Kussler Ibérica, 
S. A., potencia 724 KW, velocidad 
1.000 rpm.

Regulador magnético marca Kuss
ler Ibérica, S. A.

Alternador síncrono de 764 KW.
Centro de transformación de inte

rior de 800 KVA. relación 13.200- 
20.000/380 V.

e) Presupuesto: 98.557.000 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto
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(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 14 de abril de 1987.—El De- • 
legado Territorial, Gerardo García i 
Merino.

3450 Núm. 2318—2.795 ptas.

Delegación de Hacienda
MADRID

Por la presente se notifica a los 
contribuyentes comprendidos en la 
relación que a continuación se in
serta y que no han podido ser halla
dos en los domicilios que figuran en 
los documentos de esta Delegación, 
o que se han alegado distintas causas 
para no recibirlas por personas que 
la Legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que 
se les hace saber:

Que deberán ingresar las cantida
des que a cada uno se consignan en 
la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación, Bancos o 
Cajas de Ahorros, Estafetas de Co
rreos o por Giro Postal Tributario.
Periodo voluntario de ingreso

a) Liquidaciones publicadas entre 
los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 5 del mes siguiente.

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 20 del mes siguiente.

Si el último día de ingreso, en 
ambos casos, fuera inhábil, el plazo 
finalizará el inmediato hábil poste
rior.
Recargo de apremio

Transcurrido el plazo se iniciará 
el procedimiento de apremio para el 
cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100.
Reclamaciones

Recurso previo de reposición, en el 
plazo de quince días hábiles ante la 
Oficina Liquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario.

Reclamación económico - adminis
trativa, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la recepción de la notificación o en 
su caso, se le haya notificado la reso
lución del recurso de reposición, ante 
el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial.

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 22-4-87.—Gestión Tributa
ria (firma ilegible). 3449

Concepto: Transmisiones intervivos.
Nombre: Zapico Liberato, Emilio. 

Domicilio: Vecilla-León.—Ejercicio: 
1986.—A ingresar: 19.892.—Año con
traído: 1987.—N.° referencia: 2652-4.

Nombre: Herrero Crespo, Obaldo. 
Domicilio: Mediavilla-León.—Ejerci
cio: 1986,—A ingresar: 11.317.—Año 
contraído: 1987. — Núm. referencia: 
4257-3.

Nombre: García Calle, Fructuoso. 
Domicilio: Bernardino García, 1, Sa- 
bero-León.—Ejercicio: 1986.—A ingre
sar: 16.250.—Año contraído: 1987.— 
N.° referencia: 5233-0.

Por la presente, se notifica a los 
contribuyentes comprendidos en la 
relación que a continuación se in
serta y que no han podido ser halla
dos en los domicilios que figuran en 
los documentos de esta Delegación, 
o que se han alegado distintas causas 
para no recibirlas por personas que 
la Legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que 
se les hace saber:

Que deberán ingresar las cantida
des que a cada uno se consignan en 
la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación, Bancos o 
Cajas de Ahorros, Estafetas de Co
rreos o por Giro Postal Tributario.
Periodo voluntario de ingreso

a) Liquidaciones publicadas entre 
los días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 5 del mes siguiente.

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 20 del mes siguiente.

Si el último día de ingreso, en 
ambos casos, fuera inhábil, el plazo 
finalizará el inmediato hábil poste
rior.
Recargo de apremio

Transcurrido el plazo se iniciará 
el procedimiento de apremio para el 
cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100.
Reclamaciones

Recurso previo de reposición, en el 
plazo de quince días hábiles ante la 
Oficina Liquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario.

Reclamación económico - adminis
trativa, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la recepción de la notificación o en 
su caso, se le haya notificado la reso
lución del recurso de reposición, ante 
el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial.

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, sirviendo la presente de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 22-4-87.—Gestión Tributa
ria (firma ilegible). 3448

Concepto: Transmisiones.
Nombre: Vuelta López, Hortensia 

1 y tres.—Domicilio: Av. Diagonal, 10, 
¡ Ponferrada-León.—A ingresar: 10.517. 
' Año contraído: 1986.—N.° referencia- 
¡S 13011. 

....... . --------

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL D0E80
COMISARIA DE AGUAS

ANUNCIO
C- 8657

El Ayuntamiento de Vegas del 
Condado (León), solicita la autori
zación para construir un puente so
bre el cauce del río Porma, en tér
mino municipal de Vegas del Con
dado (León), así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas en el proyecto 
son:

—Puente sobre el cauce del río 
Porma en la localidad de Villanueva 
del Condado (Ayuntamiento de Ve
gas del Condado).

—Puente de tres vanos, dos latera
les, con una luz de cálculo de 13,50 
metros y uno central de luz de 18,50 
metros.

—El tablero tiene una longitud de 
47,8 mts. y un ancho de 5 mts. de los 
que 3,50 mts. son de calzada y dos 
aceras de 0,75 mts. cada una.

—El tablero está formado por vigas 
prefabricadas sobre los que apoya 
una losa de hormigón armado de 
0,20 mts. de espesor, siendo también 
de hormigón armado las pilas inter
medias.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por R. D. 849/ 
1986 de 11 de abril, a fin de que en el 
plazo de un mes a contar de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el pro
yecto para su examen en el mismo 
periodo de tiempo, en esta Comisaría 
de la Confederación Hidrográfica, en 
horas hábiles de oficina, c/ Muro, 
n.° 5, Valladolid.

Valladolid, 13 de abril de 1987.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

3484 Núm. 2319—3.455 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de
León

Para general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
se hace público que el Pleno Muni
cipal, en sesión celebrada el tres de 
abril en curso, adoptó acuerdo de mo
dificación de la plantilla de funciona
rios de este Ayuntamiento, mediante 
la transformación de tres plazas de 
Auxiliares de Administración Gene
ral en tres plazas de administrativos 
de Administración General, para ser 
desempeñadas por las mismas_ perso
nas que actualmente desempeñan las 
plazas de Auxiliar Administrativo 
que se transforman.

León, 22 de abril de 1987.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

3487 Núm. 2320—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Almanzq

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la rectificación anual 
del padrón municipal de habitantes 
de este Ayuntamiento, referida al día 
1 de enero de 1987, quedan expuestos 
al público las alteraciones produci
das, así como los resúmenes de pobla
ción, por término de quince días há
biles, al objeto de que puedan ser 
examinados y se formulen las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra la misma.

Almanza, 25 de abril de 1987.—El 
Alcalde - Presidente, César Antonio 
Enríquez Guzmán.

3503 Núm. 2321—1.105 ptas.

Ayuntamiento de
San Andrés del Rabanedo

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de San Andrés del Raba- 
nedo.
Hace saber: Que por don Jesús An

tonio González Juanes, solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la 
actividad de reparación de neumá
ticos en local sito en calle Valdivia 
número 10.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
Y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a

contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En San Andrés del Rabanedo, a 15 
de abril de 1987—El Alcalde (ilegi
ble).

3502 Núm. 2322 -1.660 ptas.

Ayuntamiento de 
"Bustillo del Páramo

Solicitada la devolución de fianza 
por el contratista de las obras de 
“Pavimentación de calles en Acebes 
del Páramo —segunda fase—, se hace 
público, en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, a 
fin de que por escrito, puedan pre
sentarse las reclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días.

Aprobado el expediente de suple
mento de crédito por medio de supe
rávit número 1/87, dentro del presu
puesto ordinario-único del mismo 
año, ofrece el siguiente resumen:

Aumentos:
Pesetas

Capítulo VI ......................... 7.185.000
Deducciones:
Con cargo al superávit 1986 7.185.000

Dicho expediente, de conformidad 
con el artículo 450 en relación con el 
446 del R. D. Legislativo 781/86, de 
18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de 
Régimen Local, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 días hábiles, a efectos de reclama
ciones.

En el supuesto de que no se formu

Alonso Gascón, Longinos Villabraz 
Alonso Redondo, Francisco Idem
Alonso Redondo, María Idem
Antón Baños, Severiano Alcuetas
Antón Baños, Severiano Idem
Barrientos Barrientes, Vicente Villabraz 
Barrientes Domínguez, Modesta Idem 
Fernández Villalba, Nazaria (he

rederos) Idem
García García, Regino (Hros.) Idem 
Herrero Herrero, Manuel (he

rederos) Idem
Martínez Martínez, Celerino (he

rederos) Idem
Merino Barrientos, Manuela Idem
Martínez Merino, Felipe Idem
Merino Merino, Nemesio Idem
Merino Merino, Nemesio Idem
Merino Merino, Nemesio Idem
Merino Merino, Nemesio Idem
Redondo Quiñones, Olegario Idem

laran reclamaciones, el expediente 
se considerará aprobado definitiva
mente sin necesidad de efectuar nue
vo acuerdo ni exposición pública.

Practicada la rectificación anual 
del padrón municipal de. habitantes 
de este término municipal, con refe
rencia al uno de enero de 1987, es
tarán de manifiesto al público las al
teraciones producidas y los resúme
nes de población, durante el plazo de 
15 días, a efectos de examen y recla
maciones.

Bustillo del Páramo, 24 de abril de 
1987. — El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

3498 Núm. 2323— 3.315 ptas.

Ayuntamiento de 
Villabraz

ANUNCIO NOTIFICACION

No pudiéndose notificar en el domi
cilio' que consta en el documento fiscal, 
el importe de la contribución especial 
establecida por razón de la obra de 
“Alumbrado público de Villabraz, Al
cuetas y Fáfilas”, y que les correspon
de a los contribuyentes que a continua
ción se relacionan, de acuerdo con el 
art. 80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo' de 17 de julio de 1958 y 
el art. 124 de la Ley General Tribu
taria de 28 de diciembre de 1963, se 
realizan las citadas notificaciones por 
medio del presente, advirtiendo que el 
módulo aplicable es único de metros 
lineales de fachadas de inmuebles espe
cialmente beneficiados ñor dicha obra:

C/ La Fuente 17,6 3.186
C/ La Iglesia 18,9 3.421
C/ Eras Cuesta 20,0 3.620
C/ La Iglesia 19,4 3.240
Pz. La Iglesia 12,4 2.071
C/ Valderas 60,2 10.896
C/ Valencia D. J. 19,0 3.439

C/ La Fuente 17,5 3.168
Eras Cuesta 17,5 3.168

C/Valencia D. J. 74,0 13-394

C/ Valderas 54,5 9.865
C/ Valencia D. J. 34,5 6.245
C/ Valencia D. J. 7,o 1.267
C/ Valencia D. J. 52,6 9-521
C/ Valencia D. J. 45,7 8.272
C/ La Camila 5,2 941
C/La Canilla 35,o 6.335
C/ La Iglesia 32,6 5.901

Cuota a
Apellidos y nombre del contribuyente Situación de la finca M.L. ingresar



6 Miércoles, 6 de mayo de 1987 B.O.P. Núm. 101

Contra la presente notificación, se 
podrá interponer los siguientes recursos:

a) De reposición, potestativo, ante 
este Ayuntamiento, en el plazo de 15 
días hábiles a partir de la fecha de pu
blicación del presente, si transcurridos 
otros 15 días desde su interposición, no 
se notificara resolución, se entenderá 
desestimado.

b) Contencioso administrativo, ante 
el Tribunal correspondiente, en el pla
zo de dos meses contados igual que el 
anterior, si no se formulase el de repo
sición, o desde el día siguiente a la no
tificación expresa del recurso de repo
sición, o desde que se produzca la de
negación presunta del recurso de repo
sición.

c) Los interesados, no obstante, pue
den interponer cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

El hecho de interponer recurso, no 
evita el correspondiente ingreso de las 
cuotas asignadas en los plazos que se 
determinan en los correspondientes ex
pedientes, de ser posible, sino el ingre
so deberá efectuarse dentro de los si
guientes plazos: Si la publicación del 
presente se efectúa entre el 1 y el 15 
del mes, desde la fecha de su publica
ción hasta el día 10 del mes siguiente, 
0' el inmediato’ hábil posterior. Si lo es 
entre el 16 y el último de cada mes, 
desde la fecha de publicación hasta el 
25 del mes siguiente, o en el inmediato 
hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin ha
berse efectuado el ingreso, se iniciará el 
procedimiento de apremio.

Villabraz, a 10 de abril de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

3263 Núm. 2324 — 6.825 pías.

Ayuntamiento ele 
Boca de Muérgano

Confeccionadas las cuentas, gene
ral del presupuesto, de valores inde
pendientes y auxiliares y de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1986, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, a fin de que durante dicho 
plazo y ocho más puedan ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Boca de Huérgano a 27 de abril 
de 1987.—El Alcalde (ilegible).

3505 Núm. 2325 —1.040 ptas.

manifiesto en la Secretaría munici
pal por término de treinta días a 
efectos de examen y reclamaciones, 
en su caso.

Villamartín de Don Sancho, a 22 
de abril de 1987.—El Alcalde, José 
Rodrigo.

3493 Núm. 2326—910 ptas.

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga

Aprobado por la Corporación de 
mi Presidencia en sesión ordinaria 
de 24 de abril de 1987, el padrón de 
exacciones varias del corriente ejer
cicio, que comprende las que segui
damente se relacionan, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince 
días, para que pueda ser examinado 
y presentar las altas, bajas y recla
maciones que procedan.

EXACCIONES QUE COMPRENDE

a) Tasa de tránsito de animales 
por la vía pública.

b) Tasa de rodaje y arrastre.
c) Tasa sobre canalones.
d) Tasa sobre salientes.
e) Arbitrio sobre solares sin edifi

car.
f) Arbitrio no fiscal sobre los pe

rros.
g) Arbitrio no fiscal sobre solares 

sin vallar.
En Laguna Dalga, a 25 de abril de 

1987.—El Alcalde (ilegible).
3499 Núm. 2327—1.755 ptas.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria, de fecha 24 de abril de 
1987, aprobó expediente de suplemen
to de créditos, dentro del presupues
to general de 1987, con cargo al su
perávit del presupuesto de 1986, el 
que se somete a información pública 
por plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones y sugerencias ante el 
Pleno de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 450, en rela
ción al 446 del texto refundido apro
bado por Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril.

En Laguna Dalga, a 25 de abril de. 
1987.—El Alcalde (ilegible).

3506 Núm. 2328—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don SancKo

Se hace saber que este Ayunta
miento tramita expediente para la 
enajenación del bien patrimonial de
nominado El Corcal y que las actua
ciones correspondientes quedan de 

Ayuntamiento de 
La Bañeza

De conformidad con lo establecido 
en el R. D. 2816/82 de 27 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento 
General de Policía de Espectáculos 
y Actividades Recreativas, se some
te a exposición pública para posibles 

reclamaciones durante diez días, el 
siguiente expediente en tramitación:

—Por la sociedad Complejo Las 
Palmeras, S. L„ se interesa licencia 
de apertura para bar en el local nú
mero 17 de la calle Astorga de esta 
ciudad.

La Bañeza, a 27 de abril de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

3500 Núm. 2329—1.105 ptas.

Ayuntamiento de
Villamontán de la Valduerna

SUBASTA PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE 
PAVIMENTACION DE CALLES EN POSADA Y 

TORRE, VALLE Y VILLALIS DE LA 
VALDUERNA

Aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión celebrada el día 14 de abril 
de 1987, el Pliego de Condiciones 
económico administrativas que ha de 
regir la subasta pública para la eje
cución de las obras “Pavimenta
ción calles en Posada y Torre, Valle 
y Villalís de la Valduerna”, se ex
pone al público por el plazo de ocho 
días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación del últi
mo anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia o en el Boletín Oficial 
de Castilla y León a los efectos de 
su examen y posibles reclamaciones, 
conforme establece el artículo 122 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

Simultáneamente, y con el alcance 
que prevee el apartado 2 del mismo 
precepto legal, se convoca la corres
pondiente subasta pública, si bien, 
la licitación se aplazará cuanto re
sulte necesario, en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones en 
contra del Pliego de Condiciones.

Objeto.— Obras de “Pavimentación 
calles en Posada y Torre, Valle y 
Villalís de la Valduerna”, conforme 
a proyecto técnico redactado por el 
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Daniel González Rojo.

Tipo.—El tipo de licitación es de 
diez millones doscientas treinta y seis 
mil pesetas //10.236.000 ptas.//, a la 
baja.

Duración del contrato.—Las obras 
de esta subasta deberán dar comienzo 
dentro de los quince días siguientes 
al de la fecha de formalización del 
contrato y deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses conta
dos a partir de la fecha de la firma 
del Acta de Comprobación de Re
planteo.

Pagos. — El pago de las obras se 
hará mediante certificaciones previa
mente aprobadas por la Corporación 
y expedidas por el Director técnico 
de las mismas y con cargo a los fon
dos del Presupuesto Ordinario.

Fianzas.—Para tomar parte en la 
licitación será preciso constituir una
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garantía provisional de ciento dos 
mil trescientas sesenta pías. //102.360 
pesetas//, equivalente al uno por 
ciento del importe total de. las obras 
para asegurar a la Corporación que 
el adjudicatario constituirá la garan
tía definitiva, equivalente ésta al dos 
por ciento del importe del remate y 
formalización del contrato.

Presentación ele plicas—Las propo
siciones y documentos que las acom
pañan se presentarán en sobre cerra
do, que podrá ser lacrado y precin
tado, y en el que figurará la inscrip
ción “Proposición para tomar parte 
en la subasta para la constratación 
de las obras pavimentación calles en 
Posada y Torre, Valle y Villalís de 
la Valduerna” y se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante los veinte días hábiles siguien
tes a aquel en que aparezca inserto 
el último anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia o en el Boletín 
Oficial de Castilla y León y durante 
las horas de diez a catorce. En la 
Secretaría estará de manifiesto el ex
pediente completo que podrá ser exa
minado durante el plazo de presen
tación de plicas.

Apertura de proposiciones.—El acto 
de apertura de pliegos tendrá lugar 
el día siguiente en que finalice el de 
presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, constituyén
dose la mesa por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y el señor 
Secretario, que dará fe del acto.

MODELO DE PROPOSICION

D , vecino de , con do
micilio en , provisto del Docu
mento Nacional de Identidad número 

, en nombre propio (o en el de 
, cuya representación acredita 

con el poder bastanteado que acom
paña), enterado del Proyecto, Presu
puesto y Pliego de Condiciones y de
más documentos del expediente para 
contratar mediante subasta la ejecu
ción de las obras de “Pavimentación 
calles en Posada y Torre, Valle y 
Villalís de la Valduerna”, se com
promete a realizarlas con estricta su
jeción a las condiciones fijadas por 
la cantidad de  pesetas (en le
tra y número).

Adjunto resguardo de. haber cons
tituido la garantía provisional de 

 pesetas y declaración de no 
estar comprendido en alguno de los 
casos de los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

Asimismo se hace constar que es 
conocedor del contenido del artícu
lo 97 del Reglamento de Contratos 
Generales del Estado de que la pre
sentación de la presente proposición 
presume la aceptación incondicionada 
de las cláusulas del Pliego de Condi
ciones y la declaración responsable 
de que reúne todas y cada una de las

condiciones exigidas para contratar 
con la Administración. (Lugar, fecha 
y firma).

Villamontán de la Valduerna, 21 de 
abril de 1987.—El Alcalde (ilegible).

3453 Núm. 2330—8.905 ptas.

* *

SUBASTA PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE 
“PAVIMENTACION CALLES EN MIÑAMBRES, 

REDELGA Y VILLAMONTAN DE LA 
VALDUERNA”.

Aprobado por el Pleno Municipal 
en sesión celebrada el día 14 de abril 
¡de 1987, el Pliego de Condiciones 
económico administrativas que ha de 
regir la subasta pública para la eje
cución de las obras de “Pavimenta
ción calles en Miñambres, Redelga y 
Villamontán de la Valduerna”, se ex
pone al público por el plazo de ocho 
días hábiles contados desde1 el si
guiente al de la publicación del últi
mo anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia o en el Boletín Oficial 
de Castilla y León a los efectos de 
su examen y posibles reclamaciones, 
conforme establece el artículo 122 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.

Simultáneamente, y con el alcance 
que provee el apartado 2 del mismo 
precepto legal, se convoca la corres
pondiente subasta pública, si bien, 
la licitación se aplazará cuanto^ re
sulte necesario, en el supuesto de 
que. se formulen reclamaciones en 
contra del Pliego de Condiciones.

Objeto— Obras de “Pavimentación 
calles en Miñambres, Redelga y Villa
montán de la Valduerna”, conforme 
a proyecto técnico redactado por el 
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Daniel González Rojo.

Tipo.—El tipo de licitación es de 
diez millones ciento cincuenta y dos 
mil pesetas //10.152.000 ptas.//, a la 
baja.

Duración del contrato.—Las obras 
de esta subasta deberán dar comienzo 
dentro de los quince días siguientes 
al de la fecha de formalización del 
contrato y deberán quedar termina
das en el plazo de. seis meses conta
dos a partir de la fecha de la firma 
del Acta de Comprobación de Re
planteo.

Pagos. — El pago de las obras se 
hará mediante certificaciones previa
mente aprobadas por la Corporación 
y expedidas por el Director técnico 
de las mismas y con cargo a los fon
dos del Presupuesto Ordinario

Fianzas.—Para tomar parto en la 
licitación será preciso constituir una 
garantía provisional de ciento una 
mil quinientas veinte ptas. //101.520 
pesetas//, equivalente al uno por 
ciento del importe total de. las obras 
para asegurar a la Corporación que

el adjudicatario constituirá la garan
tía definitiva, equivalente ésta al dos 
por ciento del importe del remate y 
formalización del contrato.

Presentación de plicas—Las propo
siciones y documentos que las acom
pañan se presentarán en sobre cerra
do, que podrá ser lacrado y precin
tado, y en el que figurará la inscrip
ción “Proposición para tomar parte 
en la subasta para la constratación 
de las obras pavimentación calles en 
Miñambres, Redelga y Villamontán 
de la Valduerna” y se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante los veinte días habiles siguien
tes a aquel en que aparezca inserto 
el último anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia o en el Boletín 
Oficial de Castilla y León y durante 
las horas de diez a catorce. En la 
Secretaría del Ayuntamiento estará 
de manifiesto el expediente completo 
que podrá ser examinado durante el 
plazo de presentación de plicas.

Apertura de proposiciones.—El acto 
de apertura de pliegos tendrá lugar 
el día siguiente en que finalice el de 
presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en el Salón de. Sesiones 
de la Casa Consistorial, constituyén
dose la mesa por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y el señor 
Secretario, que dará fe del acto.

MODELO DE PROPOSICION

D  vecino de , con do
micilio en , provisto del Docu
mento Nacional de Identidad número 

, en nombre propio (o en el de 
, cuya representación acredita 

con el poder bastanteado que acom
paña), enterado del Proyecto, Presu
puesto y Pliego de Condiciones y de
más documentos del expediente para 
contratar mediante subasta la ejecu
ción de las obras de “Pavimentación 
calles en Miñambres, Redelga y Villa
montán de la Valduerna”, se com
promete a realizarlas con estricta su
jeción a las condiciones fijadas por 
la cantidad de  pesetas (en le
tra y número).

Adjunto resguardo de. haber cons
tituido la garantía provisional de 
......... pesetas y declaración de no 
estar comprendido en alguno de los 
casos de los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

Asimismo se hace constar que es 
conocedor del contenido del artícu
lo 97 del Reglamento de Contratos 
Generales del Estado de que la pre
sentación de la presente proposición 
presume la aceptación incondicionada 
de las cláusulas del Pliego de Condi
ciones y la declaración responsable 
de que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar 
con la Administración. (Lugar, fecha 
y firma).

Villamontán de la Valduerna, 21 de 
abril de 1987—El Alcalde (ilegible).

3454 Núm. 2331—8.875 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos-Javier Alvarez Fernán
dez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que. en este Juzgado 

y con el número 225 de 1986, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Carballo, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra Orlando Ferrero 
Rodríguez, sobre reclamación de 
363.294 ptas. de principal y la de 
185.000 ptas. para costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos que se indi
can los bienes que se describen al 
final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintiséis de mayo 
próximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado- 
res: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes de la tasación, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la 2.a el día veintitrés 
de junio próximo a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por 
100, no admitiéndose posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate 
las doce horas del día veintiuno de 
{julio próximo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

Podrán hacerse posturas en la for
ma establecida en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. °)—Barra-mostrador de cafetería 
de 5,60 longitud, 1,05 altura y 0,50 de 
fondo, de aglomerado de madera re
vestido de formica, con reposabrazos 
frontal y espejos frontales. Tiene fre
gadera de acero inoxidable de un 
seno y 0,80 m. de largo con escurri
dor y grifo mezclador. 92.000 ptas.

2. °)—Una visera a juego con el mos
trador anterior, de 0,50 m., en aglo

merado de madera forrado de for
mica por ambas caras. 27.000 ptas.

3. °)—Estantería-Botellero, en aglo
merado de madera forrado de for
mica por ambas caras de 3,00 X 0,30 X 
1,50 m. 20.000 ptas.

4. °)—Tres mesas de tres pies y aro 
de soporte, pintadas en blanco y con 
la encimera de formica. 8.000 ptas.

5. °)—Tres mesas, de pie central en 
blanco y encimera de formica. 8.000 
pesetas.

6. °)—Cuatro taburetes, giratorios, 
pintados en blanco y tapizados en 
negro. 6.500 ptas.

7. °)—Siete pubs, redondos, asiento 
negro y base blanca. 14.000 ptas.

8. °) — Una vitrina cubretapas de 
mostrador de un metro largo. 2.000 
pesetas.

9. °)—Un fabricador de cubitos de 
hielo, Gaggia, modelo S-25-PW. 85.000 
pesetas.

10. °)—Una caja registradora, elec
trónica, marca Sanyo, ECR-100. 28.000 
pesetas.

11. °)—Un botellero frigorífico, mar
ca Arévalo, de acero inoxidable, mo
delo B-150-A. 60.000 ptas.

Dado en León a 11 de abril de 1987. 
E/ Carlos-Javier Alvarez Fernández. 
El Secretario (ilegible).

3426 Núm 2332-6.630 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 259 de 1986, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Sida, S. A., representado por 
el Procurador Sr. Muñiz Alique, con
tra Niquelados León, S. L., sobre re
clamación de 661.068 pesetas de prin
cipal y la de 350.000 pesetas para cos
tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se 
indican, los bienes que se describen al 
final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 4 de junio próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propiedad y 
se anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 

que los bienes podrán ser adquiridos y 
cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día tres 
de julio, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 3 de 
septiembre, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

i.° —'Una prensa excéntrica de 60 to
neladas, con motor eléctrico incorpora
do, marca Jope, valorada en la suma de 
250.000 pesetas.

2.0—-Una tronzadera de 6 velocida
des con motor eléctrico incorporado de 
3 HP, marca Tos y número serie 
H-3 50.082, valorada en la suma de 
300.000 pesetas.

3.0—-Dos tronzaderas con motor eléc
trico de 1,5 HP, marca Tejedo, valo
rada en la suma de 300.000 pesetas.

4.0—-Una curvadora de tubos con mo
tor eléctrico incorporado de 2 HP., mar
ca Rete, valorada en 242.000 pesetas.

5.0—Una foto copiadora marca Tos
hiba modelo BD 608, en buen estado, 
valorada en la suma de 300.000 pe
setas.

Dado en León a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

3537 Núm. 2333—5.395 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de 1.a Instancia del Juz
gado n.° 2 de Ponferrada y su par
tido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.° 532/84 y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada a diez 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y siete.

El señor don Angel Santiago Mar
tínez García, Juez de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes, de la una como 
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demandante D. José Rúa Andamollo, 
mayor de edad, industrial, vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez y de
fendido por el Letrado D. Andrés 
Laiz González, contra D. Enrique 
González Díaz, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponfe- 
rrada, declarado en rebeldía; sobre 
pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor D. Enrique González Díaz y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor D. José Rúa Andamollo 
de la cantidad de ochocientas cin
cuenta y tres mil cuatrocientas vein
tiséis pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éstos y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le notificará por edic
tos si el actor no solicitara su notifi
cación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, libro el pre
sente en Ponferrada a veinte de abril 
de mil novecientos ochenta y siete. 
E/ Angel Santiago Martínez García. 
El Secretario (ilegible).

3375 Núm. 2334-3.965 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistierna

D. Teodoro González Sandoval, Juez 
de Primera Instancia de Cistierna 
y su Partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 41/87, 
se sigue expediente, de jurisdicción 
voluntaria, sobre expediente de do
minio a instancia del Procurador se
ñor Franco González, en nombre y 
representación de doña M.a Anun
ciación Martínez Riaño, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial 
y vecina de Madrid, para inscripción 
en el Registro de la Propiedad de 
Cistierna de las siguientes fincas:

“1.—Casa sita en el casco del pue
blo de Morgovejo, Ayuntamiento de 
Valderrueda, provincia de León, sita 
en la. calle Real, compuesta de plan
ta baja y dos alturas, con 5 ventanas 
hacia la parte Sur, dos en la prime
ra planta, dos en la segunda y una 
en la planta baja; que linda con la 
tinca de Juan José Rodríguez Villa- 
verde, tres de ellas en la planta baja 
y Qos en la planta alta, construida 
sobre un solar de 68 metros cuadra

dos, ocupando la edificación unos 
40 metros cuadrados del mismo; lin
da : Al Norte, con Felisa Rodríguez; 
Sur, con finca de Juan José Rodrí
guez Villaverde; Este, con Brígida 
Martínez, y Oeste, con calle Real.”

2. —Finca rústica sita en el térmi
no de Morgovejo, al término o para
je denominado La Soja, con una ex
tensión superficial de 182 metros cua
drados con 40 decímetros cuadrados 
y que linda: Norte, Demetrio del 
Blanco, hoy Margarita Rodríguez Es- 
canciano en una longitud de 48 me
tros lineales; Sur, Amalia Herrero, 
hoy Antonio Rodríguez Rodríguez, en 
línea de 48 metros lineales; Este, 
calle Real en línea de 4 metros con 
20 centímetros; Oeste, Río Cea en 
línea de 3 metros con 60 centímetros 
cuadrados. Está clasificada como par
cela y figura al polígono 2, parce
la 6.

3. —Finca ubicada en Morgovejo al 
paraje denominado Las Cortinas, si
tuada al polígono 2, parcela 2118, des
tinada que fue a era de desgrane; 
linda: Este, en línea de 33 metros li
neales por el monte número 545 y 
finca de herederos de Lorenzo Prie
to Prieto; Norte, en línea de 20 me
tros por el Norte número 545; Sur, 
línea de 26 metros con fincas de 
Hros. de Macario Prieto y de Miguel 
Rodríguez Alonso, y Oeste, por línea 
de 37 metros por la Calle Real.”

Por la presente se cita a cuantas 
personas ignoradas e inciertas pue
dan resultar perjudicadas con la ins
cripción que se pretende a fin de que 
en los diez días siguientes a la pu
blicación de este edicto comparezcan 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia de Cistierna a oponerse si a su 
derecho conviniere, bajo apercibi
mientos legales.

Dado en Cistierna, a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Teodoro González Sandoval.—El Se
cretario (ilegible).

3334 Núm. 2335- 5.135 pías

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.242/86, de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Sentencia.-—En León a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.

El Sr. D. Mariano Puente Fernán
dez, Juez sustituto del Juzgado1 de 
Distrito número dos de León, ha visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas núm. 1.242/86, sobre 
hurto, en que han intervenido como 
partes: Eduardo Aguilar Montes, Dié- 
guez, S. L. y Rosa Lus Fernández

Peñera, en que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Eduardo Aguilar Montes, 
como autor responsable de una falta 
de hurto en grado ya definido, a la 
pena de dos días de arresto menor, 
con imposición de las costas causa
das, acordándose la entrega defini
tiva de. la camisa al establecimiento 
mercantil Diéguez, S. L.—Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Mariano Puente.—Fir
mado y rubricado.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a fin de que sirva de notificación en 
forma a Eduardo Aguilar Montes, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León 
a cuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y siete. — Francisco Miguel 
García Zurdo. 3423

juzgado de Distrito 
de La Vecilla

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secre
tario del Juzgado de Distrito de 
La Vecilla (León).
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 470/85 seguido por daños a 
la propiedad, contra D. José María 
Alonso Fernández, mayor de edad, 
casado y cuyos últimos domicilios los 
tuvo en Veneros, término municipal 
de Boñar (León), y León, calle So- 
barriba, 13, 3.° Izqda., se practicó la 
siguiente

TASACION DE COSTAS
Pesetas

Derechos de registro, D.C. 11.a 55
Tramitación hasta sentencia, 

artículo 28, tarifa 1.a......... 275
Diligencias preliminares, ar

tículo 28, tarifa 1.a .............. 41
Derechos dobles, artículo 28,

tarifa 1.a.................................. 316
Exhortes y otros despachos li

brados (13 despachos) ..... 1.794
Idem, cumplimentados, artícu

lo 31, tarifa 1.a .................... 897
Ejecución, art. 29, tarifa 1.a ... 83
Reintegro del presente juicio 1.300 
Multa impuesta a José María

Alonso Fernández ............... 5.000
Indemnización civil a favor de

Emiliana Fernández Diez ... 14.500

Total ................................  24.261
Importa en total la cantidad de 

24.261 pesetas.
Corresponde abonar dicho total a 

José María Alonso Fernández, más 
con el interés legal que se hubiere 
devengado por la indemnización.

Y para que sirva de notificación 
al condenado arriba indicado, por tér
mino de. tres días, expido el presente 
que firmo en La Vecilla a diez de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.—Carmen Ruiz Martínez. 3279
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 171/85, seguida a 
instancia de Avelino Flórez Rodrí
guez contra Legumbres la Comarcal, 
Sociedad Anónima, sobre salarios se 
ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente: Propues
ta.—Secretario señor Pita Garrido.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a catorce 
de mil novecientos ochenta y siete.

Por da cuenta únase el precedente 
escrito a los autos de su razón y tén
gase por subrogado el Fondo de Ga
rantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones del actor, devuélvase el 
presente auto al archivo. Notifíquese 
la presente providencia a las partes 
y al Fondo de Garantía Salarial, y 
adviértase, que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo dispuso Su 
Señoría que acepta la anterior pro
puesta.—Doy fe.

Ante mí.—Firmado: José Rodrí
guez Quirós.—C. Pita Garrido.—Ru
bricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empre
sa Legumbres la Comarcal, S. A., ac
tualmente en paradero desconocido, 
expido la presente en León y fecha 
anterior.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados. 3385 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 778/86, 

seguidos a instancia de Amando 
Alonso Pérez, contra Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y otros, 
en reclamación por invalidez perma
nente por el Ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Amando Alonso 
Pérez, contra el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, Ricardo 
Hermosilla, S. A., y Mutua Asegura
dora, debo absolver y absuelvo a di
chos demandados de la pretensión 
contra ellos ejercitada.

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días.

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a Ricardo 
Hermosilla, S. A., y a la Aseguradora 
con quien tenga cubierto el riesgo 
de accidentes y enfermedades profe
sionales, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León,

a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos ochenta y siete.

Firmado: J. Rodríguez Quirós —
C. Pita Garrido. 3225

El limo. Sr. D. José Rodríguez Qui
rós, Magistrado de Trabajo n.° 1 de 
León y provincia.
Hace saber: Que en autos 146/87, 

seguidos a instancia de Cesáreo Cas
tro González, contra Cristalería Leo
nesa, S. L. y Fondo de Garantía Sa
larial, en reclamación por atrasos sa
lariales, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la em
presa demandada, a que, por los con
ceptos reclamados, abone al actor la 
cantidad de 220.008 ptas., más el 10 % 
en cómputo anual en concepto de re
cargo por mora.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días. Se hace saber a las 
partes, que para poder recurrir debe
rán: a) acreditar ante esta Magistra
tura, haber depositado en la cuenta 
que la misma tiene en el Banco de 
España bajo el epígrafe “Fondo de 
Anticipos Reintegrables” sobre sen
tencias recurridas de la Magistratu
ra de Trabajo núm. 1, la cantidad ob
jeto de la condena; b) si el recurren
te no ostentare el concepto de traba
jador y no está declarado pobre para 
litigar, consignará además el depó
sito de 2.500 pesetas en la cuenta que 
esta Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros de León, con el nú
mero 239/8 y bajo el epígrafe “Re
cursos de suplicación”. Se les advier
te que de no hacerlo se declarará ca
ducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia archí
vense los autos.

Así por esta mi sentencia, que será 
publicada, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Rodríguez Qui
rós.—C. Pita Garrido.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Cristalería Leo
nesa, S. L., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León 
a dos de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—Fdo./ J. Rodríguez 
Quirós.—C. Pita Garrido. 3335

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 228/87, 

seguidos a instancia de Alejandro 
Blanco González contra Alejandro 
Sánchez del Río, sobre paga benefi
cios 1985.

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia

de esta Magistratura el día seis de 
octubre a las diez treinta de su ma
ñana.

Y para que sirva de citación en
forma legal a Alejandro Sánchez del 
Río, actualmente paradero ignorado, 
expido la presente en León, a nueve 
de abril de mil novecientos ochenta 
y siete.—Nicanor Angel Miguel de 
Santos—Angel Ordás Ordás—Rubri
cados. 3226

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 210/87, 

seguidos a instancia de don Luis Ro
dríguez Díaz y otro contra Civimár- 
moles Luso Española de Constuccio- 
nes, S. A., sobre salarios.

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día trein
ta de septiembre a las diez quince 
de su mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Civimármoles Luso Es
pañola de Construcciones, S. A., ac
tualmente paradero ignorado, expido 
la presente en León, a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral—Rubricados. 3224

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 63/87, dimanante de los au
tos 44/87, seguida a instancia de don 
Miguel A. Llamas Fernández y dos 
más, contra Civimármoles Luso Es
pañola de Construcción, S. A., en re
clamación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia —Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban. En la ciudad de León, 
a 14 de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.

Dada cuenta, conforme al articu
lo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Civimármoles Luso 
Española de Construcción, S. A., ve
cino de La Bañeza (León), calle Ge
neral Mola, 8 y en su consecuencia, 
regístrese y sin necesidad de previo 
requerimiento al ejecutado, procéda
se al embargo de bienes de su pro
piedad en cuantía suficiente a cubrir 
la suma de 355.017 pesetas en con
cepto de principal, guardándose en 
las diligencias de embargo el orden 
establecido en el artículo 1.447 de la 
Ley antes citada, sirviendo la presen
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te de mandamiento en forma. Practí
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que con
tra la misma cabe recurso de reposi
ción. Lo dispuso, S. S.a, que acepta 
la anterior propuesta. Doy fe. Ante 
mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de^ noti
ficación en forma legal a Civimármo- 
les Luso Española de Construcción, 
Sociedad Anónima, actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León y fecha anterior. Fir
mado: José Luis Cabezas Esteban.— 
P M González Romo—Rubricados.

3286

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 62/87, dimanante de los au
tos 1.081/86 seguida a instancia de 
don Pedro Fernández Prieto contra 
Gabino García García, en reclama
ción de cantidad, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban. — En la ciudad de 
León, a trece de abril de mil nove
cientos ochenta y siete. Dada cuenta, 
conforme al artículo 200 del Decreto 
Regulador del Procedimiento Labo
ral, en relación con el 919 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se acuerda la ejecución contra 
Gabino García García, vecino de Tro- 
bajo del Camino (León), calle Prolon
gación de Doña Urraca, 31 y en su 
consecuencia, regístrese y sin necesi
dad de previo requerimiento al eje
cutado, procédase al embargo de bie
nes de su propiedad en cuantía sufi
ciente a cubrir la suma de ochenta 
y cuatro mil ochocientas cincuenta y 
una (84.851) pesetas en concepto de 
principal y guardándose en las dili
gencias de embargo el orden estable
cido en el artículo 1.447 de la Ley an
tes citada, sirviendo la presente de 
mandamiento en forma. Téngase por 
embargados los vehículos matrícula 
LE-8233-D y LE-3689-E, y oficíese a 
la Jefatura Provincial de Tráfico de 
León, para que tome anotación pre
ventiva del embargo. Notifíquese la 
presente resolución a las partes y ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dispu
so, S. S.a, que acepta la anterior pro
puesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

. Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Gabino Gar
cía García, actualmente en paradero

ignorado, expido la presente en León 
y fecha anterior. Firmado José Luis 
Cabezas Esteban.—P. M. González 
Romo.—Rubricados. 3287

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 311/87, 

seguidos a instancia de INSS y Teso
rería General S.S. contra José Delgado 
Clarés, sobre prestaciones indebidas, he 
señalado para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día veintinueve de mayo próximo a 
las 9,30 horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de sta Magistratura.

Y para que sirva de citación en forma 
a José Delgado Clarés, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León, a treinta de abril de mil no
vecientos ochenta y siete. — Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gonzá
lez Romo. 3542 

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 121/86, dimanante de los 
autos núm. 311/86, instados por don 
Laudelino González Rodríguez contra 
Antracitas de Manzanal, S. L., en recla
mación por cantidad, ha aceptado la si
guiente :

Propuesta Secretario Sr. González 
González.

Providencia Magistrado Sr. Martínez 
Illade.—En la ciudad de Ponferrada a 
uno de abril de mil novecientos ochenta 
y siete.

Por dada cuenta, y visto el estado de 
las presentes actuaciones, practíquese lo 
dispuesto en el art. 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y reclámese a 
la Delegación Provincial de Hacienda, 
Registro de la Propiedad y Ayuntamien
to del domicilio^ del demandado, certifi
cación de que si aparece algún bien o 
derecho susceptible de embargo, inscrito 
a su nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Garantía 
Salarial, para que en término de treinta 
días aporte datos de bienes libres de la 
ejecutada, para que los actores puedan 
trabar embargo para el cobro de sus 
créditos, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin manifestación alguna se 
entenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa. Notifíquese la presente 
resolución a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de 
reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez Illa-

de.—rEl Secretario: Alfonso González 
González. Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la apremiada, Antracitas 
del Manzanal, S. L., actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Ponferrada a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y siete.

Fdo.: El Magistrado: José Manuel 
Martínez Illade.—El Secretario: Alfon
so González González. 3004

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 127/86, dimanante de los 
autos núm. 796/86, instados por don 
Laudelino González Rodríguez contra 
la empresa Antracitas de Manzanal, So
ciedad Limitada, en reclamación sobre 
cantidad, ha aceptado la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. González 
González.

Providencia Magistrado Sr. Martínez 
Illade.—En la ciudad de Ponferrada a 
uno de abril de mil novecientos ochenta 
y siete.

Por dada cuenta, y visto el estado de 
las presentes actuaciones, practíquese lo 
dispuesto en el art. 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y reclámese a 
la Delegación Provincial de Hacienda, 
Registro de la Propiedad y Ayuntamien
to del domicilio del demandado, certifi
cación de que si aparece algún bien o 
derecho susceptible de embargo, inscrito 
a su nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Garantía 
Salarial, para que en término’ de treinta 
días aporte datos de bienes libres de la 
ejecutada, para que los actores, puedan 
trabar embargo para el cobro de sus 
créditos, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin manifestación alguna se 
entenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa. Notifíquese la presente 
resolución a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de 
reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez Illa- 
de.—-El Secretario: Alfonso González 
González. Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la empresa apremiada, Antra
citas de Manzanal, S. L., actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y siete.

Fdo.: El Magistrado: José Manuel 
Martínez Illade—El Secretario: Alfon
so González González 3 o o 5

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 72/86, dimanante de 
los autos-Expte. C. 1674/86, instados 
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por don Agustín del Río Turrado, 
contra Antracitas de Tremor, S .L., 
en reclamación por cantidad ha acep
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario.—Sr. Alfon
so González González.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade.—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y seis.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Antracitas de Tremor, 
Sociedad Limitada, vecino de Ponfe- 
rrada, calle Los Claveles, 3-3.° y en 
su consecuencia regístrese y sin ne
cesidad de previo requerimiento al 
ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente a cubrir la suma de 165.000 
pesetas en concepto de principal y 
la de 33.000 pesetas que por ahora y 
sin perjuicio se calculan para gastos 
y costas, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden establecido 
en el artículo 1.447 de la Ley antes 
citada, sirviendo la presente de man
damiento en forma. Practíquese lo 
disuesto en el artículo 204 de la Ley 
de. Procedimiento Laboral y dése 
traslado de la misma al Fondo de Ga
rantía Salarial. Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposicón.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—El Secretario: Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada, An
tracitas de Tremor, S. L., actualmen
te en ignorado paradero, expido la 
presente en Ponferrada, a seis de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.

Firmado.—El Magistrado: José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario: 
Alfonso González González. 3003

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada 
Hace saber: Que en autos 1397/86, 

seguidos a instancia de Diego Apari
cio García y Santiago Rodríguez Fer
nández contra Andrés Fernández 
Martínez, sobre cantidad se ha dic
tado la siguiente sentencia: Que es
timando la demanda en lo necesario 
debo condenar y condeno a la empre
sa demandada a que abone a Diego 
Aparicio la cantidad de 39.770 pese
tas y a Santiago Rodríguez la de 
29.982 pesetas. Notifíquese esta reso
lución a las partes, haciéndolas saber 
que contra la misma no cabe recurso. 
Por esta mi sentencia que será publi
cada, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Andrés Fernández Mar
tínez, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en Ponfe
rrada, a ocho de abril de mil nove
cientos ochenta y siete.

Firmado.—El Magistrado: José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario: 
Alfonso González González. 3006

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada 
Hace saber: Que en autos 1385/86, 

seguidos a instancia de don Angel 
Glano Glano contra Minas Sorpresas, 
Asepeyo, INSS y Tesorería, sobre in
cremento 20 por 100 se ha dictado 
la siguiente sentencia: Que estiman
do la demanda debo declarar y decla
ro el derecho del actor a percibir 
el incremento del 20 por 100 sobre 
la base reguladora de 71.293 pesetas 
anuales, sin perjuicio de las mejoras 
y revalorizaciones legales experimen
tadas y futuras de su pensión vitali
cia por incapacidad permanente total 
para su profesión habitual, y mien
tras dure su actual situación, y en 
consecuencia condeno al INSS y a la 
Tesorería General de la S. S., dentro 
de su respectiva responsabilidad le
gal a que le reconozcan y abonen este 
derecho, todo ello con efectos de. 9-10- 
86. Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de suplicación 
ante, el T. C. T., el cual podrán in
terponer en el plazo de cinco días. 
Si las recurrentes son las entidades 
demandadas deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 180 de la L. P. L. Por esta mi 
sentencia que será publicada, la pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Minas Sorpresas, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en Ponferrada, a seis de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.

Firmado.—El Magistrado: José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario: 
Alfonso González González. 3008

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 46/87, dimanante de 
los autos 331/86,, instados por don 
Rosendo Fernández Fierro contra 
Talleres, R. A. F., S. A., en reclama
ción por cantidad, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta.—Secretario—Sr. Alfon
so González González.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mar
tínez Illade—En la ciudad de Pon- 
ferrada, a dos de abril de mil nove
cientos ochenta y siete.

Dada cuenta, conforme al artículo 
200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Talleres R. A.F., S. A., 
vecino de Ponferrada, calle Deli
cias, 9 (Cuatrovientos) y en su con
secuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecuta
do, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficien
te a cubrir la suma de 398.140 pesetas 
en concepto de principal y la de 
39.814 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligencias 
de embargo el orden establecido en 
el artículo 1.447 de la Ley antes ci
tada, sirviendo la presente de man
damiento en forma. Por existir autos 
de insolvencia en fechas: 5-3-86 (Eje
cución 4/85, autos 153/85); 10-9-86 
(Ejec. 1/86, autos 194/85); 16-3-87
(Eec. 60/86, autos 394/85), y otros, 
dése traslado al Fondo de Garantía 
Salarial a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 33 número 6 del Estatuto 
de los Trabajadores. Notifíquese la 
presente resolución a las partes ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S. Sa que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—El Secretario: Alfonso Gon
zález González.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada, Ta
lleres R. A. F., S. A., actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada, a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.

Firmado.—El Magistrado: José-Ma- 
nuel Martínez Illade.—El Secretario: 
Alfonso González González. 3009

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DE “PRESA GRANDE”

Pardeswil y La Mata
Se convoca a todos los participantes 

de esta Comunidad a la Junta General 
ordinaria que se ha de celebrar en Par- 
desivil el día 24 de mayo de 1987 a 
las 12 horas en primera convocatoria y 
a las 12,30 horas en segunda, para to
mar los acuerdos de acuerdo con el si
guiente :

ORDEN DEL DIA

1. Lectura del acta anterior y su 
aprobación, si precede.

2. Obras a realizar.
3. Subasta del puerto.
Pardesivil, a 30 de abril de 1987-—El 

Presidente (ilegible).
3548 Núm. 2336—1.170 ptas.

Imprenta Provincial


